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SALTA, 08 de l\ilazo de 2024

Expediente No 1207 1123.-

VISTO estas actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución CD-N'760-23 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual solicita autorizac¡ón para
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclus¡va para
la Asignatura SALUD MENTAL - Carrera de Med¡cina, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS N" 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que anal¡zados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 126 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Discipl¡na, med¡ante Despacho No 05/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2a Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para la cobertura de un (l) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura SALUD
MENTAL - Carrera de Medicina.

ARTICULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Gledys Viviana HANSEN Carlos Alfredo ENGEL

Leonardo Dan¡el DIONISIO

Mario Anival CHÁVEz

María S¡lv¡a FORSYTH

Alberto ALEIT/AN

Miryam Haydee FADEL

Omar Gerardo FLORES
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ARTICULO 3'.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de
Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva asignado por Resolución CS N' 093i21. Cargo
contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución CS N' 535/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Cienc¡as de la Salud y miembros del Jurado.
Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el
boletín oficial de esta Universidad.-

RSR

h
ORA PLACCC

sEcnÉf^Ht coNs¿io suPERoR
('rvEÁ§lD D tt^C]o|¿^L 0E §{t-T

rr. S.ta

zVN§a

\L\
I

Expre. No 1207l /23.- Pág.2/2.-

,

Unhir¡¡d¡d


